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dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción

Contencioso Administrativa ( Ley 29/98, de 13 de

julio), en relación con el art. 59 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común (Ley 30/92, de

26 de noviembre), se procede a notificar a cuantos

sean interesados en el procedimiento, mediante

publicación del Acuerdo en el BOME, que disponen

de nueve días para personarse en el Juzgado.

Melilla, 3 de junio de 2011.

El Secretario de Administraciones Públicas.

Antonio Jesús García Alemany.

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Y PRESUPUESTOS

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

Y GESTIÓN TRIBUTARIA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN POR

COMPARECENCIA

1531.- No habiendo sido posible realizar la notifi-

cación al interesado por causas no imputables a

ésta Administración, y una vez intentada por dos

veces, en cumplimiento de lo que dispone el artículo

112 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General

Tributaría, se cita a los obligados o representantes

de los mismos que se relacionan para que compa-

rezcan en el Servicio de Recaudación de la Ciudad

Autónoma de Melilla, sita en la calle Antonio Falcón

n° 5, en horas de nueve a trece, al objeto de ser

notificados de las actuaciones que les afectan en

relación a los procedimientos que se indican.

Los interesados deberán comparecer, en el plazo

de quince días naturales, contados desde el siguien-

te al de la publicación de éste anuncio en el Boletín

Oficial de la Ciudad de Melilla.

Sujeto pasivo: FATTUCH FARAYE LAHASEN.

Procedimiento de APREMIO.

Trámite: NOTIFICACIÓN TÍTULO EJECUTIVO,

PROVIDENCIA DE APREMIO.

Se advierte a los obligados o sus representan-

tes que, si no hubieran comparecido en el plazo

señalado, la notificación se entenderá producida a

todos los efectos legales desde el día siguiente al

de vencimiento de dichos plazos, teniéndoseles

por notificados de las sucesivas actuaciones y

diligencias de dichos procedimientos.

Melilla, 1 de junio de 2011.

El Jefe de Recaudación.

Francisco Ferrero Palomo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Y PRESUPUESTOS

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

Y GESTIÓN TRIBUTARIA

EDICTO DE SUBASTA DE BIENES

INMUEBLES

ANUNCIO PARA NOTIFICAR LA SUBASTA

DE BIENES INMUEBLES

1532.- En el procedimiento de apremio que se

sigue por este Servicio de Recaudación, contra el

deudor LINEA DE DESARROLLO URBANO SL,

con CIF, B52006657, por deudas a la Ciudad

Autónoma de Melilla, por importe de 635.303,78

euros, fue dictada con fecha 6 de abril de 2010, por

el Sr. Tesorero de la Ciudad Autónoma de Melilla,

;acuerdo de enajenación mediante subasta publi-

ca debiendo observarse en su trámite y realización

las prescripciones establecidas en los artículos

101, 103 y 104 del Real Decreto 939/2005, de 29

de julio, por el que se aprueba el Reglamento

General de Recaudación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo

101.4 del citado Reglamento, se publica el presen-

te anuncio y se advierte a quienes deseen tomar

parte en la subasta como licitadores, lo siguiente:

Primero.- Que el acuerdo de enajenación se ha

señalado para la realización de la subasta pública

el día 11 de julio de 2011, a las 11 horas, en las

oficinas del Servicio de Recaudación, sito en la

calle Antonio Falcón n° 5 bajo.


